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S* reciben suscriciones á este periódico en la oficina donde n  publica, ó en la Alacena, nún1. 10 del por• 
tal de Agustinos, tiendo como siempre un peco para loe de dentro de la capital y  diez reales para fu tr a

francos de porte. •
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~~ Enero de 1841.
vSef¡L0res editores del Mosquito.-— 

Cierto amigo me ha escrito sin lugar 
de fecha, y para contestarle no hallo 
conducto mas adecuado que el Mos- 
quito, si vdcs. se sirven prestármelo 
para que lleve la siguiente contesta
ción, como se los ruega su correspon- 
sal de marras—Argos el antiguo.

*„M¡ amigo: tan tarde ha llegado ó 
mis manos la carta de vd. con el cua
derno que contiene el proyecto de las 
reformas de las leyes constitucionales 
de la república mexicana, que ya se
rá inútil decir á vd. mi parecer sobre 
dicho proyecto; pues esta es la hora 
que ya debe estar discutida la mayor 
parto ó toda; y no estrnñe vd. que ha 
ble con esta incertidumbre, cuando ya 
le he dicho que estoy curado de la
manía polítiba.fcilpuésto qu^ya no me 
afano por leer periódicos ni papclestdículo en una clase d̂é gobierno po -«W O.; u-__'u  J- J-J 1_____ 1_*_________ 1___ 1^1públicos. Si no hemos de ser noso
tros lós que declamando, rcmedlémos 
lol maleado la patria, dejémonos de 
intentarlo. Sinembsrgo, por satisfa
cer la curiosidad do vd., voy á deéír-

xicano, cuando te le vende por regalía 
ó preminencia la facultad de no po
der imprimir cosa que desagrade á 
los impresores, que por lo regular se
rán hombres ignorantes. (Linda fa
cultad por eiertol”
; „Sobre la vecindad (art. J9 sec

ción 3.a) le suprimirla yo la condición 
de manifestar á la autoridad local que 
se intenta alguno avecindar: nadie lo 
hará, y no por eso dejará dé ser veci
no el que habite en algún pueblo: pa? 
ra gozar los derechos de vecindad 
que entre nosotros hasta ahora so han 
reputado por un mal por las cargas 
que trae consigo, basta haber vivido 
un* año en la municipalidad, ó tener 
bienes raíces en ella.”

„Parn la formación de las leyes 
¿poF qué no han de tener el derecho 
de iniciarlas los mexicanos? ¿Pues qué 
las luces, las ciencias, los conocimien 
tos y la,experiencia solo pueden tener 
las personas privilegiadas? Esto es ri-

pular, si no es que lo sea al modo de 
I a libertad de imprenta; esto es, de 
nqmbre.” . ; r > t 
J „Yo no alcanzo < qué auxilios pue« 

den.prestar al presidente las faculta*
ledo que siento; pero sucintamente, des estr»ord¡narias‘/>crra salvar la pá-

tiHa¡ que es el especioso motivo con 
larga disertación.” [que se dan ó se solicitan en caso de 

V.Emp¡cio por la faeultad de poder invasión eitranger*. ¿No asta auto* 
. ---- rizado para hacer la guerra* y dispo-imprimir sin préviá censura que con
cede el art. 17.* tit. 2 ®, al cual le su- 
prifnirra yo £ód< t̂b que tiende a coar
tar esa facultad preciosa; porque si 
se ponen cortapizas, ¿cuál es la liber
tad del mexicano para imprimí?-sus 
ideas sin p rM a  censura! 1 ¿Pues qué

■ * 9 fM • ■•e * ¿ i CJ fl # A _» > .'i AT̂a >_ -

imprenta una ironía, pbr no decir una 
bom  que aé hace al ciudadano me-

naos exignr un tribunal dé Censores 
en  I0§ impresores, haciéndolos respon^namente la república *J presidente del

flor de las tropea? «¿Pues,qué más quie 
re? ¿La facultad dp proscribir ciudada
nos que es en lo que hemos visto em
plear ese» facultades, conduce acaso 
al objeto indicado? Por tanto, yo su* 
primiría el art, 85 que habla de ellas.’’ 

„E1 88 que llama & gobernar interi-
la lp re

sablek de lo que imprimen? ■' Siendo Consejo* Qémo 80 estoy jo rque  .ha- 
asf, mes bien será la libertad de ya tal oorporecion que solo puede ser

vir para consumir dinero! y embrollar 
los asuntos arduos, lo mudaría . esta-

v*j vt

bleciendo que gobierne ¡nterintmenle 
el gobernador del Departamento»solo 
el tiempo que tarde en nombrarse por 
el congreso el interino."

.„Si el. presidente ha de nombrar 
los empleados que han de adminis* 
trar justicia, la independencia de esto 
poder es tan nominal como la libertad 
de imprenta, siendo responsables loe 
impresores: la intervención que le de* 
ria yo para cuidar de que la justicia  
se administre pronta y  cumplidamen• 
te, sería la de nombrar los jueces dé 
residencia que debe haber; mas pare 
quo estos ejerciesen su facultad, serie 
necesario y muy útil á los pueblo^ 
que los jueces no fuesen perpetuos e» 
un partido: séablo en hora buena; pe* 
ro variándolos de lugares cada cinco 
años: entonces caían bien los juecee 
de residencia como los hubo de loe 
subdelegados en tiempo del gobierno 
español,”

“Para ser buen presidente de le re* 
pública no hay necesidad de que sea 
rico, supuesto que tiene asignada une 
exorbitante cantidad de sueldo, la ha* 
bria sin dudo si el empleo, fuese car
ga consegil, mas no siéndolo, basta el 
mérito y la virtud: á mas de que esas 
cortapizas solo sirven para hacer nu- 
las.las elecciones, supuesto aue no se 
observan. ¿Cuándo se ha observado 
hasta hora que los prefectos tengan le 
renta que para poder serlo les asignó 
la ley vigente? Todos por lo regular 
son; arrancados, y si no lo fueran 4 
buen seguro que hubiera tantos pre
tendientes para esas plazas, ciento < y 
tantos, hubo para las prefecturas quo 
acaban de darse para el Departamen* 
to de Mélico siendo solo distritos; el 
que tiene que comer no busca em* 
píeos públicos. Todo eso es bueno 
paira los empleos de elección popular; 
pero los aue dan los gQbiernos siem
pre serán infrinjidu semejantes leyee.

j £s éfify a ó* ímioz tu
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bra-me-pare»

«ea ageoas d^praiidenfr.”
JEI nuev«rí*ac|«ttnof*.6' iMPMlro 

•que e a U b l ¿ 6 e ^ r a ^ ‘Í« M « H » ^  •  • , „
yecto, me parece absolutamente in« dad r®«-
necesario, por no *  ̂“!J1 rk"Ák
asuntos sobre tas
licia ó industria nan ae ocurrir ai su-,»»—-  — r - - -------— ~ , r  ,
premo Gobierno, cuando en au< atri-¡ma* de doa oSos y no e» poco, lea fal
■bucionei ninguna hay sobre taloi ra- tan atribuciones y ¡>ue en ^  i .
mos, porque — ____
ridades subalternai?**

„La atribución 7.a de las Juntas de
partamentales debe suprimirse. ¿Por 
quéfián ^e tpner facultad de desi
ñor fuerza armada, aunque sea corí. v».------- - - - « • •
n o d f e W ^ I W m f  'Debe ^anarséftirta terrible arma tontra toa poe
ta redacción, y diga en lugar de fuer
za, (os individuos de policía. La t f c  
y 16.a tampoco le compete." 

r¡¿2¿sspecto de ios g< ‘
íd<

anima á sus dignos capitulares, por su 
^ I^erida ijí JT¡ encrand»oimiento, es- 
. etacy con justicia re í  e l mismo, en to
dos los ramos que tiendan á tan loa
bles objetos, y muy esencialmente el 

“  “ ' ue-por una fatalidad se 
escuidado, & la ves de 

que nuestro humilde periódico no ha 
hecho ni hace mas, que estar conti
nuamente manifestando las infraccio
nes que se cometen en aquella, y los 
remedios que pueden adoptarse.

Mas deseosos nosotros de contribuir 
á la mayor circulación de la esmerada 

p o d e r  judidial, y ain dariy valiente representación del Exmo. 
f i an—  w  nnp- Ayuntamiento en favor de la industria

nacional, nos tomárnosla libertad de

•er las mismas que les dió la ley de 
20 de Marzo de 837, excepto la de po
der imponer quincenas de obras pú
blicas, cuya facultad no puede darse 
of ningún caso sin usurpar las atri-

cllée asÉ subalternos dé las Juntas de
partamentales, no perece conveniente ¿ 
que so opongaif después do hacer ob-
------ la.publicación y cum-

ni

blos” !
„ En otra diré á  vd. lo que rae ocur

ra sobre la administración deTos pue
blos.—Goce vd. salud ¿fe

* . ■

pimiento de'las disposiciones de di 
cha* ^corporaciones, no siendo opues
tas* á las Uyes vigentes y estando en 

‘ ide sus atribuciones; porque 
n patos los tirasen á

W h IJT31T-
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o  é Q
dovés, porque dé la fuerza armada dis
pon* et presidente por medio de co
mandantes genérales ó particulares, 
sega* i conviene; asi es que debe ia-
charss^^qnoq uaio.ri o:: ¿ s ü j / o í  ^  

nombramiento o de prefectos,

r I #Jt. b*j»̂ CCK5 #•!
Hemos leido con el mayor agrado 

la concisa, fundada, justa y lacónica 
¡representación que el Exmo. Ay un 
tamiento de la capital de la república, 
México, elevóá las augustas cámaras, 
oon fecha 7 del presente mes de Fe
brero; y y consiguientes á nuestros 
principios de justicia ó imparcialidad, 
en tributar al mérito el debido acata

•upáoslo qu* oído gobernadores es miento; así como en el de manifestar
á propuesta en Serba de las Juntas de
partamentales, convendría que se h¡- 
cieir do ternas que al efecto hiciesen 
alectores nombrados al efecto popu
larmente ea el Distrito. La 8.* atri
bución I* corresponde, siendo* in- 
dependíenteel poder judicial La 10.a 
en-1á ^arte que concede privar da 
medida osaaldoafqpor ciarlo tiempo 
á los ^empleados del Departamento, 
siento como es una pena pecuniaria, 
noms(toan(resorte aplicarla. 'Tarri^ 
pooo 4» * r Ja if 1.* púas Aw ley no *pué-

Ja apatía, aberraciones y desaciertos, 
de los que incurren en estas y otras 
nulidades; nos congratulamos al ver 
el celo, oportunidad y eficacia, con 
que el Exmo. Ayuntamiento de Mé
xico, ha hecho valor los de rocho* del 
pueblo que dignamente representa; y 
esta conducta, Ip hace acreedor al re
conocimiento de aquel, y del-muy 
particular nuestro (aunque insignifi. 
canté); pero compulsados como mexi
cano^ y .vecino* de esta ciudad, no 
podemos obrar de otra manera, que 
no aea conforme ú nuestro» sentimien-do1 concedérselo, tin obrar ¡nconse- ...... ..................... .

Ca? 5 2 a K Í? "  . 'i* 1 ' ‘''y**»», Rlver .1 cumplimiento -j lleno : •*■<***• «cogida en el teo
|«nP bm n queotRrt.141 establei.que hadadoensuid«bare« tandigna 4a las laye. lo. dem ore.

* f  íce<iW corPor«c'0,‘. ««hibiendd ene prneb.'''' " ” k"K“' ................. ,‘“ i*teñeron «apit.1 fcico o .moral que le e«e ▼«, de .« « m o rd í
p rem ie ."*■4®ménoé aariOM peso. teré. con miratiende *

y  M  7 '« deciion oon que
- 2 ¡ Í 2  “JIjLoor etewjo a1< Ayutawmiehto de

agf*gars«ll* con*. 18« , per *u doti.ioriy  em-
* •* •» * * *  Dl^  en lMWSv>Mdvk¡ nación, pire

L  y‘  *r'Û  *U •« introduebion de
"  cc-  enrtne ero' ! Siente la Exma.

:

■■
hagan * rociDe cuanao dignamente 

I0§ desempeña; y este pueblo que ad

insertarla en nuestras columnas, á fia 
do que nuestbor euscritores tributen 
su gratitud á la patrióla corporación 
municipal dé'esta ciudad.
„Representacion que hace el Ayunta• 

miento de esta capital A las augus
tas cámaras, en defensa de la in
dustria agrícola y fabril de la re
pública, atacada por la órden su
prema sobre,introducción dé efectos 
prohibidos.

SEÑOR.
, «Cometida á los Ayuntamientos por 
el art. 25 de la «esta ley constitucio
nal, y por el 148 del decréto que arre
gló el gobierno interior de los Depar
tamentos, la facultad de promover el 
adelantamiento de la agricultura, in
dustria y comercio; el de México, ha
ciendo uso de ella en el caso de mas 
gravedad é importancia que se ha 
presentado en los anales de nuestra 
historia, como nación independiente, 
y cuya resolución va á fijar acaso pa
ra siempre la existencia política de 
.los mexicanos, eleva su voz al congre
so nacional para hacerle oír el voto 
unánime de toda esta capital; voto 
patriótico, voto purísimo, voto que 
cree el Ayuntamiento no equivocarse 
al pensar que es el Ae Jos ocho millo
nes de habitantes, que forman la na
ción mexicana.”

Y que, Señor, no será escuchado? 
¿No tendrán acogida en el templo 
fPguato 4o Jas leyes los clamores que 
avisan haber sido estes ultrajadas? 
¿Quedará aniquilado, *0 prestigio,nu
lificadas las moderadas prohibiciones 
impuestas al oomercio estrapgero, bur
lados los cálcele* de ciudadano* labo
riosos, privada* de toda esperanza de 
alivio las clases miserables que des
graciadamente abundan on muestra 
sociedad, y sumidas en abismó sin ¿ár
malo la», esperanzas, Jas glorías y la 

ad de la pátri^/ ¿Sepán apro« 
par ai supremo poder legislativo 
misos que dió el general Á ris-
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4SS filIU
ta, potra importar4  A* república e fe-  trarioé $  Ü,jfcjfcpara tenor él valor de procedímieritojL 
toe p r o h i b i d o El Apuntamiento ésta, necesitan, entre otro* prolijo* de la necesidad? /E l supremo 
descansa eq lfcjseguridad infalible de requisitos, el de ser rasonables y. con- bierno y el general Arista se Ipil 
que no se realizarán estos males; por- formes á  justicia, calidad de que han en la dura alternativa de sahrair el 
q««at sabe muy bien que los dignos re- carecido los permisos anteriores para arancel ó la pátría? ¡Ah, Señorl sen- 
presentantes del: pueblo mexicano, es- la introducción de efectos prohibidos, sible es conocer y confesar, que los ba
tán dispuestos á cumplir á todo tren- Y en verdad, ¿cómo podrán calificar- chos que han pasado á la vista de to
ce la misión que recibieron para sal- se de justas y razonables unas Iicen- da la nación, y las mismas cc^Hesionee 
vario* y para trabajat  por su engran- cías que traen consigo el perjuicio de del general Arista y  del supfom&Go- 
decimiento y libertad,” la industria agrícola y fabril! Ni se bierno, están manifestando que en

„En esta confianza procede el A- diga que gratuitamente se les aplica esta vez, como en otras, la salvación 
yuntamiento á ecsaminar las podero- tan odiosa calificación; porque si se de la pátria ha sido el pretesto favo-
gas razones que obstan á la aprobación 
que solicita el general Arista, de los 
contratos que celebró/1

Ellos, Señor, son reprobados por 
falte de facultades en el supremo Go
bierno para conceder la autorización 
en cuya virtud se celebraron; lo son, 
porque no pueden disculparse con la 
irresistible ley de una necesidad que 
no existió; lo son, por haberse omiti
do en su celebración las formalidades 
que establece la ley; lo son, por haber 
tomado su principio del dolo; lo son, 
porque atacan el sagrado derecho de 
propiedad, garantido por nuestras le
yes constitucionales; lo son, porque 
arruinan la agricultura, la industria y 
el comercio del pais; y lo son, por
que inducen á la pérdida de la tran
quilidad y del orden público.”

«Asegura el Ayuntamiento que-el 
supremo Gobierno carecía de facul
tades para la autorización que dió al 
general Arista en 30 de Septiembre 
último; porque al supremo Gobierno 
le está prohibido por la ley fundamen 
tal, como lo está al Poder Ejecutivo 
en todos los gobiernos que establecen 
la d i visión do poderes, y como unáni
memente lo enseñan los publicistas, 
el de sobreponerse á las leyes, dero 
gándolas de hecho al dictar providen
cias contrarias á sus mas terminantes 
disposiciones. Esto precisamente su
cedió al espedirse la orden de 30 de 
Septiembre, pues ella echó por tier
ra  la ley que arregla los aranceles.
Y no se diga disculpando al Supremo 
Gobierno, como lo ha hecho el gene
ral Arista en su representación dingi-|no 
da aj'Congreso, que la facultad de que 
se le Invistió para autorizar la entra
da de¡ efectos prohibidos, fuó para

ciones
aquella, resulta por una consecuencia 
forzosa, que las perjudica el que las 
levante.”

„Si se examina la mencionada ór- 
den cotejándola con otras disposicio
nes constitucionales, se encontrará on 
pugna abierta con ellas: por ejemplo, 
en el párrafo 7.a artículo 18 de la 
cuarta ley constitucional, se prohíbe 
al presidente de la república imponer 
por si% directa ni indirectamente con
tribuciones de ninguna especie; ¿y 
qué otra cosa ha hecho la orden de 
30 de Septiembre? Ella concede en
trada en la república á efectos que no 
tienen asignada alcabala en el aran
cel: ella los sujeta al pago de unos 
derechos que han de ser arbitrarios, 
por lo mismo que á causa de estar 
prohibidos, carecen do una cuota, le
gal: tales derechos desconocidos por 
el arancel, que repugna la entrada fie 
los efectos que han de causarlos, son 
una real y verdadera contribución, 
impuesta no por voluntad de la léy, 
sino por la arbitraria del supremo jpo- 
der Ejecutivo. ¡ Y  no queda á éste ni 
aun el recurso de alegar en defensa 
de su orden, que la contribución es
tablecida en ella, es compensatoria de 
la que deberían pagar otros efectos 
del pais; porque además de que no 
podría sostener legalmente el supre
mo Gobierno esa facultad de estable
cer tales compensaciones, se debe 
tener muy presente que en el caso 
no tendrían lugar; porque nuestras le
yes para dispensar protección á la 
agricultura é industria, hao librado 
de todo pago de derechos á los algo

confiesa, como es preciso hacerlo, rito para cubrir una insoportable aber
que el legislador impuso las prohibí- ración. Véamoslo.” 

de arancel en beneficio de

u ñ ad la  vez; Rorfliié, el G obleW que done, del pai. en rama v roppnfaciu- 
hajjw^po guafdgr^ obedecer las le- rados,,cQmo lo pQqfiesa el mi

„E! mismo Gobierno supremo que 
concedió la autorización de JO de 
Septiembre, por conducto del minis
terio de la guerra, ha confesado en 
la sesión de 23 del próximo pasado 
Enero, por el del ministerio de ha
cienda, mas digno de crédito, puesto 
que maneja los caudales públicos, y 
ministra bajo su responsabilidad loa 
cantidades necesarias para las urgen
cias del Gobierno, que no existia se
mejante falta de fondos en el ejército 
del Norte; y que, muy al contrario, 
estaba asistido con recursos mensua
les que se lo remitían con la puntuali
dad posible. Esta confesión, que ha 
arrancado de la boca del mismo Go
bierno supremo la fuerza irresistible 
de la verdad, manifiesta de una ma
nera muy positiva, que el general 
Arista ha intentado sorprender al con
greso nacional, cuando en su repre
sentación ha dicho, que por todo re
curso para sostener su división, con
taba coa los productos de la aduana 
marítima de Matamoros.”

„Por otra parte, debe considerarse 
que la necesidad estreñía no admite 
dilaciones; y ti el ge&rai Arista pu
do esperar fas que debían correr pa
ra ocurrir ¿México en solicitud de 
una autorización ilegal, /cómo pre
tenderá probar que no había tiempo 
para recabar la legitima del supremo 
poder legislativo?”

„Eitas consideraciones evidencian, 
que no existió la necesidad estrema 
que entóneos se pretestó para atrope
llar las leyes; pero el AyunUmiehto

yes, no puede’infringirlas ni úna sola neral Arista en su representación, 
vez. "  Ni menos se haga valer en de- „La* razone* espuestas, y otra* mu-

i, no pueae íniringi 
Wl _*$» menos „se h

fen*a de Ja ¡órdon da 30 de Septiem- chas 
brA  ftqé e^perpoisq contenida eq e 
iKhefi q*a* de Ja aoqtiouacion de ptf
tica*;HOtor^s^ autorizadas como ta b  ___
aventura el Sr. general; porque la re. Gobierno carecía de facultades, y o- 
petiejoq de hechos abusivos jamás pu- bró contra I** joyo* a! espedir la ór- 

r$jro* pi adquirir la fuerza de den de 30 de Septiembre.” 
uqderecho justo y legal. El CoQgre- Pera jal¡ménos, podrán escupar 
•o sabe muy bwt.que loa actos pon- se tantas infracciones, ton irregulares

lo*, contratos celebrados, po* haber 
cesado la razón que los impulsó, 
podiendo que hubiera existido. J 
consideraciones son los siguientes.”

,.Primera: Que á las feches de los 
otorgamientos de Jos contratos, qtif 
fueron los días 20 y 31 de Octubre, 
y 2 y 3 de Noviembre, el general 
Arista se hallaba en comunicación li
bre con el puerto de Matamoros, y  
en posesión de procurarse ~~ 
de aquella aduaaa; y  do .e
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- ta s ;
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mmm decir.i dos dias mqtes 
¿íw  á'eari.r.er contrato), al

'J d ff  Arnpudm, re.idenle en Ma- 
" i n M o l w o  había sido der- 

y Cañóle* andaba fugitivo, 
con ti  cW  fueron *us palabras) 
quedan enteramente libres de 'toda 
gavilla los departamentos de Tamau 
lipas; Nuevo-Leon y Coáhuila% qué 
cftfai u mi purgo, y todfs los pueblos 
de sp comprensión, sujetos á la obe
diencia del supremo Gobierno nado

‘■fí-

lo cesación de ciertos 
tastos qué ¿ace erogar 1a guerra, que

nat. Segunda: que supuesta esa pa: 
cificaqion
5 asios que 

aba tiempo para proporcionarse re 
cursos ordinarios y legítimos. Ter
cera: que al tiempo de celebrarse ios 
contratos, ya debia tener conocimien
to el Sr. Arista de la autorización da
da al (Jobiérno por la ley de 17 de 
Óctubre para procurarse medios es- 
truordinarios; y cuarta, que estas ra

dón dél artículo 30 de 
cMtótúfcióhal qüe previene, _____

- aiufító grate dél Gobierno ss reso/uc-Tá estescaballeros debe decírseles, ó 
rá por el presidente, de la república que sufran sus perjuicios para que es- 

^  ^inisttos, quiénes firma carmentados no vuelván á celebrar

En nuestro número ant<?rW hemos 
dicho que se había rescindido el con* 
trato de hilazas que se formó entre 
los sofíores Drusina y general Arista, 
en virtud de una licencia á todas luces 
¡legal v de pura osadía Sara introdu- 
cir en la república efectos prohibidos. 
Dijímoslo así, porque se Hós aseguró, 
añadiendo que tan benéfico bien füé 
emanado de la noble y patriótica re
solución del general Santa—Anna, so
bro défeniter la industria nacional, 
siempre que sea atacada. Mas esta
mos seguros de que á no ser por esta 
resolución, ef ruinoso contrato, se ha- 
bría llevado adelante por la astucia 
dol general A'monte contra lá imbe 
cilidad del Supremo Magistrdo y por 
la funesta marcha que en negocios de 
tanta gravedad ha llevado siempre la 
cámara de diputados, pues por des
gracia se convierte en refractaria de

sones y los pluzos dilatados ó irícier- sus compromisos y juramentos hechos 
tos que se fijaron en lps contratos pa solemnemente al entrar en su misión 
rn la exhibición de la mayor parte de que no es otra ni puado ser sino la de 
los derechos, vierten de sí, con usa procutar lu felicidad de los pueblos 
claridad mas viva que la luz del sol, que representan, 
lá que representa & esa supuesta ne- Mas ya que se llia salvado la ne
cesidad en su verdadero punto de vis- cion del funestísimo gol pedo ver ani- 
tá; esto es, cómo una ficción, como quítala su industria, forZosp es que 
un vano fantasma.* los esfuerzos de los ‘bueno! mexica-

„Qncdu demostrado qué no hubo nos4se hagan escuchar, sostenidos en 
necesidad capafc de escusar la orden la justicia, para que la nación no se 
do 30[ de Septiembre, y procede el sujete á fantásticas indemnizaciones 
A yuntamiento á manifestar los vicios qüe no son sino supercherías de la 

 ̂formalidad que so incurrieron pa- codicia para soplarse dos millones do 
^ e i^ d ir la*  pesos ó sea cualquiera otra cantidad
“„EI ningún ebnocimierito que se qué por término de la Criminalidad 

djó al ministro de hacienda para dic
tarla  mencionada órden, ifnporta una

Rubio y estrangero Drusina, para es- 
carmiento de los demás infieles á la pa. 
tria y de los perversos agiotistas que ev»̂  
tán acabando con la república mexica-i 
na, y esforzándose cada día mas 4 ma«í 
nifostar al auditor Zozaya que hasta la 
fecha y sin agravio de la nación, no se 
vone mano en cabeza, que no nos sal* 
ga tinosa. Deduzca su señoría la con* 
secuencia y avergüéncese ó confúnda
se de su inicuo fallo contra el capitán 
Berrospé...»

------ ----------------------------------------------------——- ........................

A f f l n r a f l M j ; v

del general Arista, se quiere dai 
que se creen perjudicados en la

dar á los
ipuria una que se creen perjudicados eir la resci 
e la 4.* ley cion del contrato, y no son otros que 
, que todo los Señores Rubio y Drusina. Mas

■1 /A
r último, lo* artí-

eonti
tribunale* decidan cdtir teveridad jo  

¡¡m  aaegu. que;en él pa«iarlar déba •
•yacíanda. } Noíotro* hartamos de buena gana

juez del negociof' «I f‘ auditor1 Zotava

™ " ” r t  M l " * * * > . *« T »  *  B iú r d ,  * « ,  «rffe b  £ « « V  *  s .  M k m l  18. .

Secretaría del Exmo. Ayuntamiento 
de México.

Se ha denunciado al Exmo* Ayun
tamiento de esta capital, un sitio 
nombrado Pila de la Habana, que so 
hallo al rumbo de la calle de las Rejas 
de la Concepción, cuya dimensión su
perficial es de 321 varas cuadradas, 
mas dos novenos de otra; y sus linde* ! 
ros son: por el Poniente y Norte, casa 
de D. Francisco Mancebo: por e) Ori
ente y Sur con la Plazuela y callejón 
de la que fué Pulquería nombrada 
del Jardín. Lo quo se participa al pú
blico por el presente para que la per
sona que tenga derecho á él, ocurra 
al Exmo. Ayuntamiento dentro de 
cuarenta dias contados desde hoy, no 
solo ¿ presentar los títulos, sino á jus- - 
lificar además que ya tiene limpio y
cercado el terreno en los términos

* -

que está prevenido por repetidas ór
denes y bandos, pues que los tres me
ses que prefijan, es el termino preciso 
y perentorio que para hacer uno y 
otro se le señala, bajo la pena que las 
mismas disposiciones antiguas pres
criben, de que pasado dicho término 
sin comparecer, perderá su derecho, 
y el Exmo Ayuntamiento tomará el 
solar ó terreno para sus propios, lo 
limpiará y cercará, ó lo dará á quién 
lo haga como está prevenido última
mente en el bando de 2 de Enero de 
1835. México. Febrero 10 de 1841. 
—-Jkan Af. de Vertiz, secretario.

3v.—lV
So vende un coche del país muy 

büenó con poco uso. El portero de 
la casa, número 7 de la calle del Ar
zobispado, dará razón y lo ensefiérá.

4v.— 1.
— ---------- :----------------------------
GUSANILLOS de colores y seda 
la para bordar en canevá. En la  
derí* de los señores Alvarez, her¿ 

tita én la esquina da laDipu- 
t Monterilla, se ha recibido un 
superior de‘dichos efecto!, f

SirsK

i

Estampa do '$6 núm.
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SEÑORES EDITORES DEL MOSQUITO. .diaban en clase de capenses. 4 Pudiera decir algo i 

mi abono; pero ni ea del caso, ni yo debo decirlo.
roas en

Casa de vdes., Enero 30 de 1841.—Muy señorea mios: Agotada la paciencia por las repetidas faltas de atis- 
C'tado ante el tribunal público, por el órgano respetable tencia del teniente Paredes, me decidí á dar parle de 
de vdes., segun mo han informado algunos amigos, no ellas al Sr. director, en virtud de que en la madrugada 
vacilo un punto en aceptarlos por jueces, persuadido de del‘28 de Septiembre, hallé la Garita abandonada en tér- 
que impacibles é inecsorables, sabrán decidirse en jus- minos que el de guardia faltaba, por cuya causa tuve que 
ticia por el que la tenga. 'estar firmando los pases para evitar todo atraso al aenri-

Para ello presento la carta, documento, núm. V.* sobre cío, hasta que se presentaron ambos empleados. El 30 
el que me abstengo de hacer mas comentario que el que, del mismo, volvió á faltar Paredes en la noche, y el 1.* 
si convine con su autor en darle gusto, fué esperanzado de Octubre en el tarde y parte de la noche. Estos 
en que por este hecho, él se abstendría en mis faltas, oí ver hechos fueron, como he manifestado, puestos en conocí* 
mi docilidad, al estar en un punto de su elección y á al miento del Sr. director, quien contubo el parte, por haber* 
distancia en que se hallaba; estas reflexiones foeron las me ofrecido Paredes que se iba á enmendar, y que por 
causas que me movieron á contemporizar. Las demas su conducta haría que yo informarse en su favor para que
que brotan de dicho documento, vdes. como órgano del 
público, y en vista de lo que ha espuesto el que lo firma, 
sabrán hacerlo eri justicia.

Referiré otro hecho para que vdes. se persuadan de la 
ligereza y mala fó con que se me acusa. Al Sr. Adminis 
trador do esta Aduana, se presentó el año de 1839; el Sr. 
Senador D. Agustín Torres Torija, acusando á los respon
sables de la Garita de Peralvillo que estaba al cargo del 
teniente de Garita, D. Antonio Paredes, por untrs cargas 
de maizy cebada que de su hacienda se introdujeron en 
esta capital, de las que sin estar apuntadas, se le cobrabh

se le hiciese graciu por la superioridad, revocando cual* 
quier providencia, que se sirviese dictar en virtud de mi 
queja: oferta que fué creída por mí de buena fé. La reforma 
empezó puramente con la aprensión de unos barriles, 
ocurriendo un incidente en la segunda aprensión, que 
merced á mi no tuvo Paredes un disgusto que hasta el dia 
lo mortificara, y al que lo llevaba su remordimiento ¿ im 
prudencia, con solo haber dejado correr lo que él ya te* 
nia escrito, cuando por su fortuna llegué ¿ la Garita.

E l suceso del 5 de Diciembre último, que es el que ha 
dado lugar á toda esa grita, está reducido, á que se me

la alcabala de ellas: formalizado el espediente, pedí que denunció al amanecer, que se iban á introducir varias car 
viniese el criado introductor, pues deseaba oír de su bo- gas de maíz en ese dia, en coya virtud tomé las medidas 
calos pormenores del caso, á pesar de que el Sr. Torresque me parecieron convcniehtesfen afectóse apresarón 
no tenia tacha que ponérsele; así se determinó por el Sri verías cargas sin pase alguno, do lo que se me dió parto 
director, quien ofició al espresado Sr. Torreé pára el in- eñ la Garfia de San Lázaro, cuyo punto señalé para no 
dicado efecto, y el que sé prevenía á mdndar al criado,1 hacerme visible, y del que salí con toda diligencia para la 
cuando repentinamente fué asaltado por la mUerte, coroojde la Viga con el objeto de sorprender el mal: cuando 
es notorio. El negocio quedó en tal estado, y el coman-jUegué, salía del despacho, D. Bartolo González con un 
dantedel Resguardo, defensor de la Garita en aquella Vez,‘pase qúe acababa de dársele, bajo el núm. 5.470: este se*

^  . i  * /  i  •  ^  i  i  - • !  > ,  1 » I ^  |  l  • • i  ,  l 4  •  .  -  |solo bozal,
mis comisiona* 

del Zacate,

cía,
voléncta pública.'al decfr'búé'To óue falta mensual [trente fuese lejttft

lucilos prevenidos, como porque cotejado con la 
> un éxcesé/ife cinco cargas de cebada, y

......... .........  _  . r .......  f e % g « f lW a  por>X>aslfjsolo eranaie l1/
soy como me quieren presentar, pues al hombré que se de uno, y veinte de lo otro, sréirdo nsi qué en la canoa se 
maneja bíétt «orno hay muchos en esté cúefpo, le guardo aprendieron quince cié c< bidu.y veinte y ocho de 
fé «un después dé jssMr on el sepolch); la que también calcúlese si veinte y seis buhos en una canoa de las qúo 
guardé cón otros niños hijos dé otro dependiente, hasta* pasati lina á una por la compuerta, pueden irse por alto á 
que se retir&ron por su gusto del colegio en donde estu-'.uno* hombrea que no tienen mas atención que cuidar pun*



\
tutlmente de erta. introdaccione. y qué «i M le. peló in- pidió el p.«e de ellu , y faltando no » lo  quien lo prana. xuaimenie oe era* iohwucv . « . n  .. diera razón del dueflo, pue. el can».
voluntariamente, «on digno»óel miMno c>ragcg--- ^ ~ ^ t<irn'contlett6 ignorarlo, se aprendieron, permaneciendo 
falta, de au «rv.co no .e cons.dera & < #*«• co jw t.ro ,̂ pre8ad^ „ nt0 harta I..tre .y  media de la tarde"

González'anta'lo. «aflore», director General de Renta, que la. mandé parala Aduana en el mi.mo carro, y ,¡ ,  
y Adminiitraúor de eata Aduana, convino y confesó #aajque harta el .iete ae presentara el dueño, <]uien lo verifi.
y llanamente, e " ‘
estar apuntada,

favor del lvm«n»v • »• «'•--i ---- — .------ ■ « .que (según lo que reservadan*ente s
se había de manejar, manifestó el interesado, que entré
con su carga áloe nueve y cuarto de la mañana, y que las
diez y seis cargas eran las ocho del carro, y ocho que

e apun
tar la carga que vercrerafneme conaucia; no alegó nada
en su favor, en cuya virtud se le declaré por el Sr. Ad^I H H  B H I  . ,
ministrador, caída en la pena de comiso, con cuyo fallo4ambien se aprendieron sin documento, en el puente de la

—. • I I  _   J   ̂  A - ^ > a 4 rv W A I «% mm M .t  A  A AA VA A l A  A A  VAA A .a  ^

|

jk  conformó. Merced ó Santiaguito, de las que apareció como dueño
Siete cargas de maíz ae encontraron en una canoa que[Marcial Martínez, reclamando solo tres cargas. Hicié- 

conducía fruta, las cuales se aprendieron en el mismolronsele por el Sr. Administrador las reelecciones, de que 
punto -sin documento, el que se trató de sacar cuando yojestando firmado el libro por mí después de las once, era 
estaba en el despacho, al que llegó el interesado diciendo* claro que su carga había sido introducida, sin estar apun-

S" lo |e  lo diera, pues que los guardas lo estabán pidiendo, tada, pues del 5.471 al 5.487 que es el núm. del pase, 
ste pase fué dado atrevida y descaradamente, bajo el ocurrían diez y seis números intermedios, cosa que no 

niím. 5.4^5, después que me retiré de la Garita, dejando 
^ ‘líbro firmado, fyqo la partida 5.471. -

Jtosh, bajo cuyo nombre se quiso poner, apareció como 
dueñ^dpl maíz, y toda la razón que alegó en el juieio, fué 
que en afecto su canoa había pasado sin que se le librase 
finase; pero que para rccojerlo, dejóá uno encargado de 

tn  la Garito. Se oy ó ó este encargado, el cual ase
guró haberse entretenido en hacer una diligencia, y que 
al pof elixir, llegó un muchacho á decirle que pidiese el tintos puntos en que se hallaron y diversos dueños que

ahora aparecen, de loe que ninguno salió ó defenderlas

go.i$J estar
estar apuntada, cosa vedadisima, y el calcular ej tiempo 
que tardó en llegar al puente del Zacate, que de él me 
hubieran ido á avisar á San Lázaro, y el que tardé en lle
gar t  la Viga, echan por tierra la disculpa, quedando fir
me el cargo* de haberla dejado entrar sin apuntar, cosa, 
repito, prohibidísima, por ser este el modo de hacer el 
f^audí^ puesto que hasta los niños saben que en lo del 
vieqto, lo que no se apunto, se pierde. La carga-fuó de
clarada caída en la,pena de comiso, y la interesada ae 
conformó con ella.

podía combinarse para que su entrada fuese legal. Que 
tampoco era creíble que las otras tres cargas de Martí
nez pertenecieran al pase que presentaba, en razón de 
que lá Garita no podía guiar en un documento carga 
que entrase dividida por estar prohibido, se pongan en un 
mismo asiento dos ó mas cargas, trayendo estas distintos 
documentos, aun cuando los presente un mismo conduc
tor; que esto se hacia menos creíble, en razón ,do los dio*

apuntando en ntLpliego que había dejado firmado; pero 
«fio equivalía á lo mismo ------que ee hizo, pues tanto valían

firma en elloé pases apuntados allí, como después de mi 
li^r°: é esto íné resolví y esto hice; porque para mí era 

esencial hacerme de) cuerpo del delito, el que te- 
®í .W loe birlaran á mis comisionados por su falta de'es- 
penenpiá, como en efecto sucedió con unas canoas car- 

« w * Jf tres careas del mismo eíecto de las que 
después on el juicio, solo fueron confesadas por Rosa, tres

Y conso aumento qpe en Chalón iédiió ciado 
^ Í M ^  cjrgas que había Somprado é introducido de 
m aiaim ro. Aljupid.de vds., Señores editores, dejo la ca-

J f  4*bo f f ío  llamar audaz eJ béqho 
rarfu esta y loe otros pases de que

o «i*

m  á dar razón de ellas en el momento de la aprensión; y 
finalmente, que concibiendo que este era uq ardid ma
nejado para salvar ambas cargas, las deolaraba caídas 
en la pena de comiso. Conformáronse ambos interesa
dos síq replica ni contradicción, pues Martínez francamen
te dijo no tener documento. El diez se presentó otra vez 
el mismo Sandoval, acompañado de D. Juan Barriol, 
quien dijo ibaá verel negocio por ser el dueño del maíz. 
Se le instruyó do todo lo ocurrido: Sandoval volvió ¿ 
manifestar que su entrada fué ejecutada de nueve á nue
ve y media do la mañana: se reprodujeron á dicho Sr. 
Barrios las mismas reflecciones espresadas y combino en 
que no había remedio, en cuya virtud se conformó con el 
comiso.

Veinte y una cargas que amparaba el pase, 5.476 que 
bajo el nombre de González, libró la Garita, fueron ab
sueltas en razón de que cuando llegaron ¿ desembarcar 
en el puente del Molino, presentaron el pase, el cual fué 
dado ilegala)en^e¿ puesto que la canoa la hallé (mcieodo 
a!to en el cañón do la Acequia por la casa de Forcada» 
e n ' espera del pase: en esto convinieron los interesados, 
y si se absolvió por el Sr. Administrador, anuente á lo 
que se pidió en el juicio, fué en razón de que al verificar 
la aprensión real, presentaron el pase, sin que pretendió 
se hacer valer el hecho de haberla visto dentro de la. ca
pital, sin estar apuntada en el libro: un tercio de maíz y 
otro de frijol igualmente se aprendieron sin documento; 
se presentó en juicio Francisco Barrios y se conformó con 
perderlos por dicha causa.

Tres y media de maiz que también se aprendieron en 
otra canoa sin pase, asimismo se decomisaron por la mis,** 
ma causa de Barrios, y estas np fueron reclamadas siup» 
hasta el 17, en que se presentó Miguel Barrera en jjuicio, 
conviniendo ea pcrderlaá por no tener q îp alegar. v 

« Tres y media de pepa, que también saaprqndiegan,, só 
mandaron devolver, en razón de que aunque por elpptq  
5,4911 constaban guiadas cinco de baba, no i ’ ^

iw é-f

. ,
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• fe d *  n * W « c * * f* ty  » * |¡ *  resultando la* t r p t y m tm *  .f i no roflre*t «ftigo i a . f t j k í f  í p |  
dra r«rt*nt*niite<pnpaf qo*paga grano* niftt en oar-jtw  geano* QM* aun no ha eroiyrto 

, S* absolviaronpor n r  e iu  diferiencia tan aortas así ai no aa responsable do lar partidas qpe aparecieron
pedí1, y á  ea aprendiendo, fué para manifestar el poco

6  niega» ca*o <con que «e practica el servicio, en punto 
que está tan reerocasgado ee vijile, por órden superior, 
emanada por el paraje de San Cosme, cuando se intro 
dujeron unos balones de papel, cubiertos de alfalfa»

En vista de las quince cargas de cebada y cuarenta y 
-seta y  media de mata que ee «prendieron y se declararon 
4*0*xn isada* después, deotras que habiendo entrado se las 
birlaron á mis comisionados como ya he dicho, se relevó al 
teniente D. Antonio Paredes en la misma tarde del 5 en 
lo que se empleó parte de la noche, faltándole mas de 
doscientos pesos, de lo que aun resta noventa pesos, 
cuatro rea les, seis granos, pertenecientes al caudal que por 
prenda deja el pública, y cuya cantidad no se ha repues* 
to hasta hoy, según parte que se me ha dado por el sqb- 
comandante, en el que también espresa faltan dos pesos 
mas de los noventa y dos pesos que para ocote se dan 
áesa Garita, cada mes para que arda el hachón que se 
enciende para la salida de las canoas.

Réstame solo manifestar, que hace como tres meses 
que me fué denunciada la conducta que se observaba de 
)a Garita de la Viga, contra la que también la prefectura 
por otras diversas causas se quejó. Para peder proceder, 
exijí pruebas del denunciante y se me dieron indudables; 
en su vista no vacilé en hacerles entender á los que la cu
brían, que me hallaba al alcance del comportamiento que 
guardaban, de lo cual tenia documentos. Entendí que 
este aviso sería suficiente para contenerlos y me libraría 
del paso que al fin tube que dar; pero se burlaron do mi 
prudencia, pues á pocos dias se me avisó do una introduc
ción de barriles, practicada en la noche: por esta misma 
causa volví á reconvenirlos amistosamente, y de nuevo 
me repitieron con protestas solémnes que nada creyese, 
que todo era falso. Por tercera vez reconvine, por ha 
berme asegurado el Sr. Administrador, que al Exmo. Sr. 
ministro de Hacienda le habían insinuado el mal manejo 
que tenian algunos de las Garitas de esta capital, cosa que 
también me era indicada en otras ocasiones, por el Exmo. 
Sr. gobernador del Departamento. El resultado de este 
último aviso, fué protestarme cuanto vdes. quieran, soño 
res editores; yo me retiré receloso mas que nunca, y así 
permanecí hasta el 5 de Diciembre en que fué el suceso.

Hoy resulta otro cargo á D. Antonio Paredes, del que 
podrán vdes. imponerse por las adjuntas noticias: los con 
siguientes que se deducen de ella, vdes. los harán, señores 
editores; porque mi crítica tai vez podrá ser sospechosa 
al interesado, si digo que trató de abultar los estados, pa
ra que no se echase de ver lo que bajuba la Garita.

Este es en verdad el fiel relato de todo lo ocurrido: 
ahora dígaseme si teniendo que comer por desgracia un 
pan tan azaroso, cumplí ó no con los deberes, que estoy 
constituido á desempeñar, y mucho mas, mediante una 
denuncia, que ni podía ni debia ménospreciar, aunque 
supiera que se me tomaba por el instrumento ruin de 
alguna innoble venganza; y en resumen dígaseme si el

cubierta* *1 tiempo de )e entrega* cosa que está tan pro
hibida por dispuô ipioQ del alto Gobierno, Dígaseme si 
no os responsable de la inexactitud de los estados meo- 
sales que ha reunido; y por último» si él y no vpes que jH 
ha sido el origen de que á tanto infeliz se Te hayan deep- 
misado sus efectos. Estos hechos son tos .que deben des
vanecerse, lo otro dé si soy grande 6 chico, gordo ó flaco 
negro ó blanco, grosero y cuanto roas mato ae querrá 
decir de mí, en nada altera la sustancia del suceso, pues 
antes bien, mientras mas dañino se me figure» tanto ma* 
debia haberse «recatado,"para no eiponerse á! sufrir mi 
barbarie. Así opino, señores editores; pero resuelto á  
someterme al fallo de vdes., lo espero tranquilo, protes
tando no contestar á lo que se diga en lo de adelante; 
pues solo al público y á vdes, tiene el honor da djqjjrfe 
este su afectísimo servidor Q, SS. M. B.

DOCUMENTO NUM. 1.

Sr. coronel D. Miguel Ma*ia Azcarate. Su ctss, Enero 
9 de 1840.—Mi respetable gefe y señor: si yo he come
tido faltas, la bondad de v i. ha sido grande, y si en algu
nos momentos de electricidad he sido inconsecuente, vd. 
ha calmado con su prudencia este defecto mió, hijo no del 
corazón, sino del entendimiento, y producido por mi na
tural temperatura ó mi estupidéz.

Convencido de esto, debe vd. entender que los subal
ternos que hoy tenemos el honor de servir bajo sus inme
diatas órdenes, solo á vd. tenemos para que nos proporcio
ne comodidades y gusto, y así es que, valiéndome de la 
p luma (por ser ella la que dice lo que la boca muchas ve
ces no puede), le suplico si es su gusto y quiete hacerme 
otro favor, me varié de Belen en la Viga, pues deseo es
tar en ella, hace mucho tiempo; y solo vd, puede hacer 
verificativo este deseo que yo he anhelado,

Al recordar los favores que le debo, espero añadir esto 
otro, y siempre tendré presente que tengo un gefe y un 
benefactor que atento B. S. M.—Antonio Paredes.

IDEM NUSÍ. 2.

Colegio nacional de San Gregorio•
.H e  recibido del Sr. D. Miguel Azcarate, la cantidad 

de 13 pesos 2 j reales, por un mea que empezó á correr 
desde el día 20 de Diciembre, y se cumplirá el 19 del 
próximo Enero de 1841, de la colegiatura de D. Néstor 
Escobar.—México, 21 de Diciembre de 1840.—Por el 
Sr. D. Antonio Ycaza% WC. Y  caza.—Son 18 ps. 2^ rs. 
—Se devolvieron 3 reales.

teniente Paredes faltó no una, sino infinitas ocasiones 
con escándalo de cuantos lo conocen y veían en las Ga
ritas donde ha estado empleado, ultrajando en ello la su
perior órden do 30 de Mayo de 1834, que previene que 
á la cuarta falta de asistencia, pierdan el destino, cosa 
recordada por la superior de 17 de Junio pasado y otras 
disposiciones que tienden á este fin, así antiguas como 
modernas.' Dígaseme si las partidas puestas después de 
mi firma, como vdes. han visto, podían cubrir legalmentc 
1‘ f  is^álisfc ilM■ rtt

M E X IC O , F E B R E R O  16 D E  1841.
o

Hace dias que el Sr. D. Miguel María Azcarate noe 
remitió el artículo que hoy insertamos por suplemento á 
nuestro periódico. El objeto de dicho artículo no es 
otro, como verán nuestros lectores, que patentizar al pú
blico la ingratitud de D. Antonio Paredes y la injusticia 
con que ha procedido por el órgano de la imprenta con
tra el Sr. Azcarate, quien á la vez de ser su gefe, se la 
ha manifestado como su benefactor en muchas ocasiones» 
tpurando en las mas sú consideración y prudencia.
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ti público en twnto d t tanto honor
______________ ato, te ha tomado el improbo trabajo
de formar doi grandísimos «Estado» que manifiestan los 

* efectos pertenecientes el ramo dél viento, introducidos 
por la Garita de Porahrillo y la de la Viga en loa años 
de 1839 y 1840, de cuyas épocas es responsable el te
niente D. Antonio Paredes, con espresion de los efectos

* 1  * ' * * • - - • _ «i _ _ A.d» J Atft Ia b  an IIA

ideria en

y adeudos que resultaron de 1os estados meñsales que
¡jttyiió ' i m  ----------------------------------------------------------#tifrw Paredes, de los que verdaderamente constan intro- 
4 düéidos, según los Libios de fas mencionadas Garitas, y 

de lo que estas produjeron en los referidos años de 1839 
y 1840.”

‘ La delicadeza del comandante del Resguardo, el res
peto qae se merece el público y la obligación estrecha 
que tienen todos sus funcionarios, de darle cuenta, sugi
rieron al Sr. Azcarate la idea de imprimir dichos Esta-za con que nos nonra, y e ra r , rareaes nuestr 
dos; pero nosotros por no dilatar mas tiempo la publica-Jmiento, por el desfavorable éxito que han tenido
cioo de su artículo y su justa vindicación, hemos omitido la tículos.—E E .

Estados, f

pende w „ w  w ____ ^
basta asegurar que son una prueba’idemostrativa y con
cluyente de los cargos que le resultan al Sr, Paredes, so
bre la diferiencia de caudales, comparados los ingresos 
de las rentas que constan en los Estados meñsales que 
rendía, con las de los Libros existentes.

Obligados estamos á hacer esta justicia al señor co* 
mandante del Resguardo, y á manifestarla al públi
co, sin podernos escusar, ya porque el Sr. Azcarate 
nos ha nombrado jueces en sus controversias con Pare
des, á cuya confianza jamás corresponderemos digna
mente por nuestra i néptitud, y ya porque nuestras co
lumnas no están destinadas solamente á las agresiones 
de loshombres, sino también 4  su defensa. 
r« Reciba ei Sr. Azcarate nuestra gratitud por la confian
za con que nos honra, y el Sr. Paredes nuestro senti-

sus ar-

impresión de esos Estados, por el sumo trabajo que se ira-
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